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Tercera Sesf6n del Congreso Nacional, en 
la reunió:; ordinaria de- su Sexto Período 
Conslilucíonaf, celebratia en la ciu-dad de 
Man~gua, Distrito NacionaJ, a las once y 
cuarenra y cinco .minutos de Ja maf1ana 
del día sábado, veintinueve de Septiembre 
dit mí! novecientos cincuenta y seis. 
Preside el Diputado doctor Ulises 1~1as, 

ltislido def Setlad<.>r Lorenzo Ou.errero y del 
,O!ptttac!o doclor Juan José ,"\1orales Marenco, 
,t-Qrno Prirnero y Segundo Secretario, cespec· 
livame-rite. 

. Cqncurren aden1ás, los siguíentes llepre
~~tan!~s: Diputad()$ Montenegro, Zu.rfta, 
':"!tha Baca. Ríos Núñez, Té~lez La.cayo, Me· 
~lf1a Baca, ,11,1airena, Oarcía1 Benoi'4 Bu-sta· 
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mante, Zamora, Astorga, Talavera, SuáreZ 
López, Rivas Solónar10, Ri¿:o Oadea, Ce,na 
(Arturu)t Pereira, Bendana~ Navarro, V<t.fte 
Quintero, Castjllo, Zúniga Padilla, Art¡les, 
Conrado Vado, Abáunz:.a Mitre-neo, An1.ador, 
Enrfquez B., Medina lit1oreira,. Pilguag.:t (Ou~ 
tavo)~ Pir1elJ, Pagu-aga (Luis) y Mar!fnez Ta .. 
la vera; 

Senadores: Abáunza Esptnoza~ Arg·n~Jlo 
Vargas .. Tapia. Borgen, Rener, ArgQeilo Vi· 
daorze, Guerrero Casif!Jo, Alva•e2 L~jatza, 
Car-cache, Oetgadil!:o COte, Brantome:, Nnro~ 
ri, Zel.aya Cardoze,. S~nchez B. y Quintanil]a. 

1.-El Presidente iría$ declara abierta la 
sesjón. 

2.-Se lee,. se d!i:cute y aprueba, sin mo· 
dif¡ceción alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

3.-EJ Secretario Morales Macen-co- da lec~ 
tura a Ja nota con que et Ministro de Oobe:r~ 
nación par!tcipa al Congreso el fal!ecimien· 
lo en el Hospital Oorgas~ de. Panamá, del 
seftor Presidente de la República, Ex:cetenff. 
simo General don Anastasio Somoza Oarcfa. 

4.-EI Presidente !rías expone que sólo 
cabe elegir al Repre-Sentante que deba efer· 
cer 1a Presidencia de la República por et 
tiempo que fatta det pef"í-odo para et cual ha· 
bia sido electo (>! extinto General Anasta~ío 
Somo-za O.ar-cía, y propone c.om-o candída10 
al Co·ronel Luis A. Somoz.a Debayfe,. actual 
Encargado del Ejer-cic.io de la Presidencia 
de ta Rf!pública por la ~nfermedad y ausen
cia del ,Vf.attda\ari-o desapar~cido. Todos lo-s 
Represetltantes, unánimemente, se ponen de
pies; dando_asi su aprobación a to pr-op-ues· 
·to po-r el Presit1ente trias, quien a continua· 
ción dectara so\e1nnemente que ha sido eiec· 
to Presídente de la RepúbH-ca, por el perío· 
do citado, el Coronel Luis A. Somoza De~ 
bayl{!. 

5,-E! Presidente Jrías nombr3 las sigui.en
tes Comisiones: para acompafiar al Presi
dente eíect-a al recinto del C-ongreso, Diputa
dos Manuel F. Zurita, F.ert1ando Medina Ma· 
reira y Senador Alejandro Abaunza Espino-
2a; para acom pafiar a la Corte Suprerna de 
justicia, Diputados Fanor Téliez Lacayo y 
Alejandro Abáunza Marer1co; y Senador Al· 
berto Argüel!o Vidaurre; para acompaftar al 
Sefior Arzobispo de Managua~ Diputados 
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Jo~é (vi.arfa Oaicía y f--1.,;rr>aldo Z•iniga Pad!
lla y Senador jo~é Maria Borgen; par<1 aC(lm· 
paflar at Cll<"íp(J IJip!omá!i.::o, Diputados 
AdulfQ M11~tlnez Ta!ave1·a y Ed111u11do Arna· 
dar y Senador José Maria Zelaya C., [-'ara 
redactar el u .. crf'IO respeclivo, f->ipulado,; 
S<tlvador Ca-;tillo y Edt1ardo C<>ttrado Vado 
y Se11ador Mariano Argfie!to Vargas. 

ti.~-Sali<l<J5 los nombrado>:> 'a cumplir sus 
misiolJ,.;;, llega priinero al ret:int.-:i del Cort
greso el F.xt:ele11tí,.;inl(l Sr. Arzt)ilÍ><JlO de c"1a
nagua, /'r-\(Jn . ., .. 11,lr y f)(>t:lor Alej;on11ro 01Jn 
zález )' Rot1leto, quien (ICtlpa asiento en !a 
Mesa Direct;v«; a c11nlin1111ci6n, la f.:xc:elenlf
sima Corte Suprema de Justicia, cuyo Presi
dente, Dr. jua11 Marcos López J\-1.iranda, to
ma J11gar entre tos Directivos del Congreso. 
Asf mismo se hacen presentes el Cuerpo Di
p\omá:ico y Con<ou\ar, Secretarios de Es-tado
y Funcionarios Públicos. 

7.-EI Diputado Montenegro pide que. se 
guarde un minuto de silencio por el lamen 
table fallecimiento del Seftor Presidente de 
Ja República, Excele11tfsimo Sef'lor Oenera1 
Don Anasta;ilo Somo:ta O:arcía, lo que el 
Cottgreso entero y todos !os asistentes reall 
zan con profundo recogimiento. 

S.- E! Secretarlo Morales Marenco da J.,,c. 
tura a!- Decreto por el cual se declara electr 
11uevo Pr.::sidente de Ja Reptlbltca a! Coion .. 
Lui1S. A. Somoza Debayle, el cual se fir1na_ ~ 
co111i11uaci611. 

Q.-EI P1eside1l!e electo llega al recin1;· 
del Congreso y toma asiento a la dere<::h, 
de! p,-.,s1de11te de! Poder Legislativo y é5t 
.. xpon., (Jue si! !e va a tomar la PrOll1esa d< 
L .. y al nu.,V<l J\.-1andatario. 

1:_1 Corone\ Lui& A. Somoza Debayle pre,.· 
ta la P10111esa ante el Presidente lrías. 

1 O.- FI Secretario Morales /\-\arenca d: 
lt"c:rura ni ¡¡cla u., la torna de posesJóu d~ 
n11r·v<• M11.<1d.i1ario, la cual es firmada a ca11 
1inuación 
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Ralaclones Exteriores 
·--'----~·-

Ng 136 
El Presidente de la República, 

. Acuer<la: 
Prlmero:-Nornbrar a! dr>clor Luis"N'JI 

Olivares, Agregado ad-l1ont,1Pm de la ~inll 
jada de Nicaragua e11 Clii<>mbia. . 

S<'gundo:--'EI .Prese11fp Acuerdo stjDI 
sus efectos a partir de la ¡Jresenfe fecha:· 

Comunlquo,., - C•;a Pce>idon"'l.1 
nagua, D!strl!u Na.:i<lnal, treinta de 
viembre ~e tniJ.noveci .. nlos cincuenta· y
•Afto Jose Dolores E«lr;rlla ... -LULS A~ 
·\i\OZA D. - Et Mi•1í-,fr(J de Estado ,f 
Despacho de Relaclo11es El'lteriores, ~Q 
Sevilla Sacasa. · 

Ng 52 
El Presidl!';tlte de Ja República, 

Actierda: 
lo.-Nombrar al sci'\or Marc An1btOll'I 

Cónsul ad ho1lorern de Nicaragua en Mara 
J:a, París. 

2o. ---El p1·esenfe Acuerdo surlir:i su~ éfa!I 
tos desde esta fecha. 
Comunique.se.-Ca~a Presidencial, Maqa

~ua, OislritrJ Nacional, primero de Oiciert\" 
>re de 111i! 1111vecicntos cincuenta y Sl!fs,.-
,¡\flo j,,sé Oolores Eitrada•.- LlJIS A. SO• 
11\0ZA 0.---t:::I Ministro de Estado en,.¡ Oel• 
>«cl1:> de 1-?:el,.ciones Exte1ior~s, AlejandrQ 
,1oltl!el Argfiel!o . 

N9 137-
El Presidente de la República, 

_ A.::uerd~: 
Prirn,.ro:-Asc .... n;1er ar rar1go (lt: Primer: 

:.-c • .,.1_ariu de la E.a1tlaj,.da (Je Ní.-a1agua ·en 
-r.ilnc1a, al doctor Jaiu1e Somarrihll Sa1azar 

S.,.gut1<lo:-EI presenle Aruer(l<1 sur1lr1 
us eft"·tos a partir del tlfa lo. <le [)il'.íemb{tr 

11.-EI r:>r,.sidenle de la República, Exce "óvimo. 
\e1itls.imt> Sef\<ir (:01ot1.el don Luis A. Son10 (:<1n111nfqt•ese.-Casa PresidPncial.- Mt• 
za l)(•h;iyle ,j,. l!'ctura al Mensaje inaugur;, agu;i, 1?· N.. ~reinla tle Novie~t)re ~6 
de su P"•i<>d<•, o\11.ens.~je que con;.,i;la et Pr.- >ti nnVC(.lt:Tllos c-1ncue11t::i y s,.Ts.--<AfloJO.. 
Sill<'nh• l<ias "'''' e>o:pr.,,;ivo discur,.o. A con é í.)<>l<>res Eslrada>.--l,UIS A. SOMOZ4 
tin11a<ión !:"'! Ma11datario se relha dei recintu J.-tl tv\inlstro de E«tado en el Lll.'spacbO 
del Congr<"su. l .J·"-~iólaciones Exteriores, Osear So:vil!a Sií" 

12.-t:l Secreta•io Morale-s Marenco 1110· e.osa_ 
ciona para qut< se tenga ¡1nr F<¡Jr<liJatla 1>1 ---------
presente arta Pn t<><l;i-; sus parle!<, lo 'tut> s" Mlnlatorlo de lconomia 
discute y se <ipru~ha por unanirr1idad, 

1:J.--FJ P<l:'sidtt11le lrias levanta la sesió11. 

f.l/i,·e,:; frías 
f'r ... ldcn1e 

Lorenzo U11errero, 
5eo.-~t~r".> 

J. J. Mor(lf,..:s .Jl.f4rf!nco 
se,.,~111.r10 

í.Jtt.;:Rf.:TO No. 20 
El Presi<lente d_!! la República, 

Vista fa solícit\1d pt·esentada al M«:i.isterlO 
de Eeon_omfa P<•r el so>nor Ar11oldo 5,,¡ór::i::A.• 
no Thompson, en su c;iJld<id de represe_nta_r 
lo:: au1or1:z;ado de la ~ocieclad deno1n1naµI 
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.Jnmobiliarla de Ahorro y Préstamo- S. A.11 A. SOMOZA.-EJ Ministro de Estado en el 
para qae se Je autQrice_ de- conforrnldad con Despacho de !;:conomfa, EnriqL1e· Delgado-.. 
e-f Oecrelo No-. 23 de to de Abril del afto 
corrient-e, a proseguir en el ejercicio de ~us 
~ti-vidades en el negocio u operaciones- de ,...;. __ G.;.116_r_r_a. __ M_a_r_1n_a __ Y_,._.,_1a_c_i_ó_n __ ~ 
_ahorro y préstamo destinado a ll\: .construc- 1 

ción o compra de viviendas~ sean de tipo fa· 
mifiat, multifamjUar o de cualquier otra cia~ 

N9. B-33 
El Presider~te- de la Re_piiblicaJ 

Acuerda: se, Y 
Considerando~ 'to.-Nombra.r a la uftorila Zoí!::! -María 

1 Abea Cabrera, T~qui-Mecanógrata «P• de la 
Que Ja mencionada Sociedad fue cOtt5:ti· Dirección de Aeronáutica_ Civil. 

tuída y organizada por escrifl1ra plíbl:ica au- 2:0.-Nomb1ar - a la settora Isabel Pafacio 
torizada en la ciudad de Managua por .el Pala<::io, MecanogTafi:sta: •Ü• de la Oirecció11 
Not-arío Du-ctor Joaquín Cuadra Chamorro de Aeronáutica Civil, en sus.tltu-ción de !a S6> 
el 3 de Febrero del presente an-o, inscrita el i norita Z ·ila Maria. Abea Cabrera. 
t6 del mi~mo mes y por_ sus estatutos que• 3o.--Las nuevas nombractas tomarán po· 
fueron debidamente en1itld-os e ¡0 ,critos et 3esión de sus c•rgos ante la autoridad co-
13 de: Abril de este ml<;mo a-no, ambas ins- · rrespond!ente. Y devengarán sueldos de 
cripciones en el R~gistro Público Mercantil conformidad con las pa-i-tidas No-; 1002-
del Departa1nento de Managua; 18010-1004 y 1002 180101013 del Presupues~ 

._ f I ta Oener.al de Oas_Jos vigente, riespecliva-
Que .la exPresada Sociedad es una instiiu- mente. _ 

<:ión comer~ial- que entre sus finalidades tie· -40.-Et presente A-cuerdo surte sus efee· 
n_~ por objeto principal dedicarse a -0per~· I~ . a partir del prim~ro. de Di;=-iembre _de! 
c:onies de ahorro y prés1amo para ta vívien-- corrtente ano, y de}a sin ningun valor nt 
-da a que se refiere el citado Decreto_ No 23 efe<::tos el Acuerdo No. 31 c:lli de fecha 20 
p<lr la cual y encontrándose ya constituida de Noviembre de 1956. _ 
en Ja fecha de vigencia dei referi~i'o Decreto Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma· 
No-. 23 preser1t6 su solicitud de autoI'ízacíón nagua, D.N-~ 28 de Noviembre de 1956.
deníro del término de !~y, cuya solicitud fue cAl'lo- José D;:>l?res Estra~-a-1o :-(f) S0,\1\0-
trasiadada al Superintendente tle llanco.s~ ZA D -:.El M1n1stro de Avtac1ó1:i p-oc la ley,_ 
quien al rendír su informe a! Ministro d~ (f) Camilo López lrfas. 
Economf.a sobre el análisis de .su es'critura 
soci~l y estatutos, sus planes y modelos de 
contratos acompaftadass se pronunció fav_o
rab1en1e·nte acerca de la autoriza,..:ión so;ici~ 
tada> explicando con amplitud· los funda
men1os de sus conctu .. 1ones~. 

Por T .anto: y en ejercicio de sus a1rlbu
cion-es que le cot1fieren el Decreto No. 23 de 
10 de Abril de 1956 y el Ario-~ 195 ordinal 3) 
d-e la Consiifu-ción Pollti.ca, 

Decreta: 
Unico:-At1toríza1'e a la S-aciedad- deno

rnin"'da •fnmobilía.ria de Ahorro y Pré_;;tamil 
S. A.•, para que continúe en -el ~jerci-Cio de 
sus activ,dades reJacíonacias con los planes 
de altorro y présramo para Ja vivienda qu~ 
presentó junto con su solicitud. y que son 
tono-cido-s comercialmente con las siJ?uie-n
tes úesignaclones: Plan I· 24 30, Plan l 48 54, 
Plan 1~72 72 y PJ.an_l-10-884, s!n pe.rjuicio 
de que la Superintendencia de Bancos con 
autorización del Minfsterio de Eeonomfa 
Pue,Ja pedir en el futuro a la sociedad men
.:.ionada Ja revisión de los pla11es cuando 
º?serve desajustes con las estimaciones pre· 
V1sta:s que puedan signiflcar un.peUgro para 

.. su -estabitidad financiera. 
Comunfquese y Publiques-e. - Dado en 

Casa Pres!denciat-Managua, O. N .• uno de 
D~ciembre de mi1 novecientos cin~uenta y 
'$eJ.S.- cAfto José Do1ores Estrada... - LU15 

Dlsll'llo llaclonal 

N9 309 
El President-e de la República, 

eu uso de sus facultades, 
Por Cuanto; 

_lo.-Por .escrito de fecha uno de octubre 
de 1955. la sen.ora Rosa Ayerdis de Madri
gal, mayor de edad, casad ar -·d~ oficios do~ 
msslleos y de este do-mieiliO', con fundamen
to en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y 
Arto. 2o. de su R¿ogfa111ento de 4 de Enero 
1955, soliciió la ven!a de los derechos del 
Distrito Nacional, sobre una finca rú;;tiéa, 
ubicada al oriente de esta .ciudad, compues· 
ta de vel11!ioo:ho mitnza-nas de terreno ejidal, 
comp-~ndida den fro de tos s~guie11tcs JJnde-
ros: oriente, finca de Paulina Guido- de 
Ayerdls; poniente. las -de Rosendo Guido y 
Arturo Solórza.no; norte, camirtO en medio, 
finca de Oerónimo Ramire7; y s-ur, finca d~ 
Arturo Solón:an-o. lnscrilos strs de,rf'cho.; de 
ejidataria t:on el No. 5.267. TOmo XIX. Folio 
218, y Tomo CCLXV, Folios59 ai 63, A<:iien· 
tos lo. a! 4o. Secclón de Derechos Reales, 
L-ibro de Propiedades det Regístro Público 
de este Departamenio. 

20.-Concedida ra audiencia ordenada 
por la Ley af Sindico del Di.;;1rito- Nacional 
este funcionarlo estuvo de acuerdo en la tra· 
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mitaclón de la so!icitudi por haber llenado 
la solícltante todos los requisitos necesarios 
y estar debidamente juslificada su condició:i 
de Pjidataria legal de es!e Ministerio. 

agricultura a razón de \:uatrocientos CQfBI 
bas la hectárea o fracción, y 1nidlendo '"CElll 
rreno cuya venta se solicita die? y.seiS'.h-n 
táreas y fracción, es!a venta debe haclll! 
por el precio de Seis Mil OchocientoS'~om 
dobas. · 

60.-Que habiendo solicitado la. seo 
Rosa Ayerdis de Madrigal se le conceélt 
t:I plazo de dos anos, se convino en que 
garla Ja suma de Dos Mil Ochocientos ... 
dobas (!"e previo al firmarse la escri!ura~ 
saldo de Cuatro Mil Córdobas a dos ' 
de plazo en cuotas anuales de Dos Mif 
dobas cada ·una, debida1nente garanliza· 
estos con hipoteca de primer grado sobr,91 
misma finca, El saldo de Cuatro Mil Có'r'ifil 
bas producirá a favor del f\.1ini:iterio dei"D• 
trilo Nacional un inlerés· del siete por ci'erlll 
anual. 

3o.-Publ1cados que fueron los carteles 
poniendo. en conocimiento del público la 
solicitud en cla Oacela1 Diario Oficial nú· 
merOs 230, 234 y 238 de fechas 10, 15 y 21 
de Octubre de 1955; y en el Diario ,Nove
dades, de fechas 10,~15 y 21 de Oclubre de 
¡g5s; a solicilud de la seftora Ayerdis de 
Madrigal, este Ministerio Ordenó la medida 
-y calificación del terreno objeto de la so!lci· 
tud, designándose con ese fin al ingeniero 
J. Román Oonzález, quien mii.Jió y calificó 
corno sigue: •Piincipiando en la esquina 
nor-orienta! de la propiedad y con rumbo 
sur catorce grados Y treinta miuuioseste con 
una distancia de cienio cincue11ia y ocho 
metros y veiole cenfíriielro~; rumbo norte 

. d ~-~ setenta y cinco gra os es1e con una distan· 
cia de veintiseis metros y diez :::entfmelros; Primero: Ha lugar a la venta 5o!ic"itad1 
rumbo l>Ur frece grados esle con una distan· por !a sef'lora Rosa Ayerdis de Madrigafi. 
cia de veintíseis metros y diez centfmetros; Segundo~ Autorizase al Sr. Sír1dicO::dt 
rumbo sur ochenta grados oeste con una dis· Distrito Nacional Dr. Leonte Valle Lój:>I 
tancia de veintinueve melros y setenta cenlí· para que ante el Notario de su elecc'í 
metros; rumbo ~ur nueve grados este, con comparezca a otorgar escritura de ven¡a· 
una di!>tancia de doscienlos noventa y un los derechos del Dh;trito Nacional sobrelll 
me1ros y veinte centímetros; rumbo norte finca descrita y deslindada en los puntoS'Jp 
ochen1a y un grados este, con una d'1stincia y Jo. del Por G_uanto de este Acuerdo,. a ff 
de cinco metros y ·cuarenta y ~inco centlme· u-0r de Ja ~eftora l<osa Ayerdis dt! 1\1:.tddgál 
tre"; rumbo sur nueve grados este con una por er precio de venta de Seis 1\1.11 Córdobp. 
"distancia de trescientos tr<:inta me!ros; lle· que ta compradora pagará de la siguietlte 
gando asf a la esquina sur-oriental del pre· manera: Dos Mil Oc:hocientos Córdobas qüe 
dio¡ de este lugar se sigue rumbo sur ochen- debe depositar de prevía en la Tesorería Pe 
ta y dos grados oeste con una distancia ele este Minísterlo, y el saldü de cualro mil cór .. 
dossienlos cincuenta y 'un metros y seteuta dobas, en dos cuotas anuales de d.:is mil c6f 
ceniímetros, !legando a la esquina sur orien· dobf\S cada una, con vencin1iento así: la prl• 
tal de la propiedad; de este punto con rum- mera el dfa veintiuno de Octubre de 1957;,y 
bo norte noeve grados y 1reinta minutos oes- fa segunda el día veintiuno de Octubre d6 
te, con una distancia de quinienlO$ veinticin- t95S. 
co metros; rutnbo norte sesenta y ocho gra· Tercero: Actorfzase al Sr. Síndico dCT 
dos este con una distancia de cuarenta y un Distrito Nacional Dr. Leonte Vall~ LópeZ1. 
metros y cincuenta centímetros, rumbo nor- para que anle el Notario de su elección com: 
te cuatro grados y treinta minutos oeste, con parlf'zca en nombre de! Dístríto Nacional a 
una distancia de trescientos noventa y ocho aceptar la hipoteca de primer grado que so• 
metros y cincuenta centímetros, has!a llegar bre la finca descrita y de~lindada en Jos pUrt"' 
a la esquina nor·occidental del predio a ori· tos lo. y Jo., del Por Cuanto de esle Acue!""' 
nas del candno a h1asaya; de esla esquina do, otorgará la sefiora Rosa Ayerdis de Ma• 
con rumbo sur sesenta grados este con una drigal, en garantía de la suma de Cuatro :'v11J 
dis1ancia de doscientos trece rnelros llegan- Córdobas., y sus intereses al tipo de! siete' 
do así al punto de parlida, cerrando aquí la¡por ciento anua!, quedará debiendo a eslé' 
medida.• Esta finca tiene una superf"rcie: de 1V\inisterio en la for1na expresada. 
diez y seis hectáreas y siete mil ochocientos Cuarto: Autorizase al Sr. Tesorero del 
diez y nueve metros cuadrados y h:a sido ca- Distrito Nacional para que recíba de Ja s~ 
hficada propia para agricultura. · flora Rosa Ayerdis de 1\11.adrigal, Ja suma ~e 

4o.-Puesta en conocin1iento de las parles Cuatro /\1il Córdobas, que é~td pagará en 
la medida y calificación hechas por~¡ loge· cumplimiento de este Acuerdo, para se:_ de• 
niero Román Oonzále.c, tanto ID. sef'lo1a Rosa positada en la cuenta ~fondo de los f¡1~~5 
Ayerdis de ~1adríga! como el Síndico e.s1u· de .~anagua) en el Banco Nacional de i'll' 
vieron d~ acuerdo con ella. caragua. 

5o.··-Que estando ordenado en e! Arfo, I Comunfquese.- Casa PresidenciaL-Ma.
1
· 

2o. de la Ley de 5 de Novierhbre de 1954, nagua, O. N., veintitrés de Octubre de mi 
la venla de terrenos calificados propios para ~novecientos .cincuenta y seis.·· ,Afio José DO'" 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA OACf!TA-Dl,R!O OFICfAL 29B9 

lares Esfrada1.-0uslavo Raskosky, Minis· cuyos planos resultaren escogidos en esta 
tro del Distrito Nacional.-Si!vio Morales, llcltación. -
Oficial Mayor. Qointo:--Envfese el presente Acuerdo pa. 

N9 324 
El Minislro del Distrito Nacional 

En uso de sus facultades, 
Consfderando: 

· ra su estudio· y aprobación al Ministerio de 
la Gobernación. 

Dado en el Palacio del Ayuntarniento.-
1\o\anagua, D. N., ochp de Noviebre de mil 
novecientos cincuentiseis.-cAno José Dolo
res fsfrada;,.-Qus!avo Raskosky, f'.1ínistro 
del Distrilo Nacional.-Silvio Morales, Ofi· 
cia! Mayor. 

10.-Que el aumento de población y el 
adetan1o y progreso de la ciudad de Mana
gua, ameritan la construcción del nuevo 
Mercado cSan Miguel• y de Ja de dos o ----~-~~~~ ·~~~--~ 
más mercados modernos en diferenles sec· 
tores de la ciudad, que puedan satisfacer sus . 

Recaudación Gtneral de Aduanas 

necesidades comerciales. 
20.-Que de conformidad con lo ordena· 

do p9r el Arto. 57 del Reglamento ~1 D!s· 
tri!o Nacional, antes de proceder a la ·cons
lrucción de· nuevas obras, esle Minislerio 
por medio de su Departamento de Ingenie
da preparará los planos generales de la Obra 
a construírse, o bien éstos se prepararán 
por medio de Hcilación entre profesionales 
de la materia, con base en tas especificacio· 
nes al efecto preparadas, fijando un precio 
por los planos que fueren escogidos. 

Acuerda: 
Primero:-S:icar a pública licitación los 

,planos generales de la construcción del nue· 
·vo 1\.\ercado-de ~San Miguel• de esta ciu· 
.dad, que deberán ser elaborados con base 
en las siguientes condiciones: 

10.-Plano de la Planta baja'; 
2o,-PJano de localización; 
3o.-Plano' de la Plantá Alta; 
4o.-Plano de fachadas y Secciones lon 

gitµdinales y lransversales; 
5o.-P!ano de las Secciones y Delalles de 

Rampas y Escaleras. 
60.-Plano de Instalaciones S.1ni1arias; 
7o.-Plano de Instalaciones f!étlricas; 
So. PI.ano de toda la estructura (funda-

ciOnes, columna!>, vigas, losas, etc.) 
9o. -Plano de techos y maquinarias; 

lOo.-Plano con detalles de Puertas y Ven
tanas; 

l Jo.-Detalle de muebles; 
120.-Detalles de bancos de expendio, al

macenes) carnicerías, etc. 
130.-Plano de cuarto fria o cuartos fríos. 

Repltblica de.Nicaragua 
RECAUDACION ÜENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
•Afta José Dofores fsirad3• 

Noviembre 14 de 1956 
Impuesto de Turismo queda D~rogado 

Circlilar Admin¡strativa 
No. 69 

'Sres, Administrad-ores de Aduana 
oe TooA LA Rff'UBLICA. 

Sen ores: 
l. En >La Gaceta,, Diario Oficial No. 

256 de Noviembre 10, 195ó apareció publi· 
cado el Oecrel.o Legislalivo No, 202, que a 
la letra dice: 

DfCRETo No. 202 

El Presidente de Id .República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenarfo !o siguiente: 

DECRETO No. 202 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la 
República de Nicaragua 

Decretan: 
Arlo. to.-Deróga!le el Decreto Legisti1ti

vo..No. 17 de 25 de Octubre de 1947, publi
cado en cLa Gaceta,, Diario Oficia! No, 238 
de 31 de Octubre de ese mismo aílo. 

Arto. 2o.-Esta Ley empezará a regir des
de su publicación en <La Oacela•, Diario 
Oficial. 

Dado en el SaTón de esiones de !a Cáma
ra de Oíputados.-Managua, O. N., Sep

Segundo:-La licitación se cerrará el dfa tiembre 25 de J95ó -(l) Ulises Jrfa~, D. P.
quince de Enero de mi! novecientos cin· (f) A. Montenegro, o. S.-(f) Salv. Castillo, 
tuenta y siete, fecha en la que serán exarni· o. s. 
nadas las proput>stas presentadas en el pfa· Al p d E... l' -C ·ma del Senado 
to indicado. o er J-CU 1vo. a ra . 

Tercero:--Setiálase ta suma di"! Ochenta Managua, D. N., 10 de Octubre de 1956 -(f) 
Mii Córdobas por la adquisición de los Pia·, Lorenzo ~uerrero, S. _P.-(f) Pablo Rener, 
l!os que resultaren escogidos. S. S.-(f) -Alberto Arguello V., S. S. 

Cuarto:-A utorizase al sef'lor Administra- Por Tan!o: Efecútese.-Casa Presidencial. 
lfar General de Mercádos >' i\iesones de Ma· Managua, o. N., trece de Oclubre de 195-5. 
n~gua, para que de los fondos de esa Admi· -LUIS A. SOMOZA D., Presidenle de l;:i 
ll1s1racfón Genera! pague la suma de Ochen- 1 República.-M. Armijo S.1 ~1.ínislro de Fo· 
ta Mll Córdobas a fa persona o personas,' men!o y OO. PP. 
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·---~--2.-En con!iiecuencia, quedan derogadas Secrel11rf1 Juzg~do Civ!~ DhtrUo. Rl~ai, vein·i¡0 
as Circulares Administrativas de esta Ofici- cho Novle'tlbre mil novectentog ci11cuenta y seie; 
na No. 3tt'de Noviembre 4, 1947 y No. 56 i'rioiiérS.Cole. 3 2' 
de Julio 5, 1956. · 

3.-Sfr·vanse tomar. 
Muy atento y s. s, 

Thomas O Downing 
Coronel, G. N. 

Recaudador General de Aduanas 

SECCION JUDICIAL 
RE"\ATES 
N9 10401 

No 10401 
. Diez.de_ la mahan~ 'léinte. Diciembre .. 9llbadatil 
f1yic~ ru~tica denominada E1 Ca•acol, s1h111<:111 jii'ti 
d1cc16n Santa R:osa, Cito, lin:h~·o•: norte, Hip6¡¡ 
Carazo; sur, Rafael ltliaqne1; oti~nte, tlipólito (; 
rain; occ¡dente, Vicente Herná·Hlez. 

Hase 5l1bast11: 9iete mil córdohns. 
Ejecucién: Banco Nacional de Nie~ragua. eon:fu 

Angel Hernández Chávez. 
Oyense posturas. 
ps:.io en Juzga~o Unieo del l)íslrito. Scimola 

~·e1i:itiseb de Nov1ernbre de N ,~iu'Tll:ire <ll' mil no 
vec1entos cincuenta y sei~. laj d:e! de 1~ in~i'hn'a. 
-Romero.-Ma. Pon ce R, Srla.··· Testojri ... Canelo 
-Noul~ - -

Eg coniorme.-Marfa Teresa Ponce R., Sria, 
3.2 

Cuatro tarde del once Dk:h!mbre del año en c11r-
11h, reinataráse mejor po~tor loc1.1l esif' Juzgado fin
ca urbana ~ituada ~obre Ja décima quinta calle eíl· 
tre diez y nueve y veinte avenidas ·$uroesles, com-
pue•ta ca•a y solar, mide quince varas de frente por No. 10405 
treinta de iondo, limitada: oriente Heraldo Balto- Once de I~ mañana veintidos de Diciembre .gl 
dano; poniente, Enrique Herllá~d'ez; nort~, Rosa Hi 

1

. bastarás.e l<?ca! ~~te )u~i;¡-ado finca rúst1ca deno~l11 
dalgo; y 111r, predi.o de Ernes1o Vega. da El C1pres, ¡urtsd1cc1on Te!paneca, culti~11da e' 

Véndese por eíecución doctor jo'lé Bermúdez Sa· f~, potreros Y. huaiales. lindando: norte, Alberto fl 
casa contra Pablo Solía y Miguel Gateano por $U· r1an; sur, Mana~o Roque; úrientt", Me1eeio Ct.>ntri'. 
ma de córdobas, ' ra3 Muñoz; occidente-, fdrnundú jiménez. 

Aceplanse postnras legale! no b3 je11 de veintitres Base: seis mil córdobas. 
mil lrescientos·1refnla y euairo cordobas , ()yens:- posturas. . 

Dado err el juzgado Civil Segu1ido ·del Distrito E¡ecec1ón: Banco Nacional contra José Riverr 
Managua, veintisiete de Noviembre de mil nove• Martfne:t Y Roque Rivera i\-luñr'l, 
cientos cincuenta y seis.- franco. H. Borgen, J·iez pa~o. en el Juzgado Civil d~I Diatrito. So11oío 
ClviJ·Segundo del OJstrito.-jcsé ·Alej. Sali1ias C.,lve111hs'.1~ de Noy1embre áe mil n'>vecie:ntoq -::incue:Í! 
Srlo. 3 2 ta y 1e1s.-Ra1non Rvrnero -~1arfa Ter~sa Ponei:tl 

__ :;ria, 
No, 10400 Es r::onforme.-A-1aría Teresa Ponce R-, sr;a. 

Cuatro tarde del día irece de Diciembre del a~o J 2 
en curso, remataráse mejor postor lo.::.11 e~te Ju2ga·. -
do finca urbana situada en e• barrio Santa Ana de 1 . NQ J041Q 
esta ciudad, compuesta casa y ao!ar que mide doce _O_nce Y med:a mañana dtednnevc próxi'llo me1. 
vara! de frente pJr di11:do~ho vares fondo, li.mitada: i Dicu:mbre, re•nalarás~ e9te Juzg:1do tinca rústica ubl 
uríente, cille: enmedio, tole núm~ra d c~iocho· sur cada co1tllirrca l\lombach1to, esla jurlidicció" como· 
lote cie•:to cuarellt• y ocho; ponieJ'l:~. Jasé ~\.inucl cien 111anznna~ exlensiún, cer~ada. contenlendo c8~ 
Rigl;ero; norte, c;~lle ""!~n1ed10, tole sesenta y ocho.: s~, caft, pot~eros Y. chagüite,' y lindando: orient~. 
Vende~e por e¡~cucion doi:tor José Bermúd<!z Sa- ¡ finc_.~s su<:esi_6n ~n1ba! Oarc1.1 Lart!ae<pada, Ram6c 

casa cont(a Marfa Hennin!a Cáeeres de z,,_rnorio i E•p1.nosa, ~ico~a3. Onntále?. v Eu>eblo GonzálLt; 
por suma córdoba~. ', por11ente, fincas Doroteo Paz, Crescendo Enrique:t;' 
Acéplans~ ¡::o-!uras legales no bajen de nueve! norte, finca Sanies Jarqufn; y sur, linea Leontio 

mil córdoba.a. : Paz. 
Dado en el Juzgad0 Civil SeJ,;undo del 'Distrito j Ejec11_ción: Joaquín López contra Nazado L6pc:i, 

Managua, veinli~ietc de N8viembre de mi! nove. suma cordobas. 
ciento~ tincuen1a y ~el~.~ Fran H. Borgen, Juez Ci 1 Oyen~e posturas Jega!e~~ 
vll S"'gun•to del Dí8tr1to.-Jo9é Alej, Salinas c.,' Dndú Jt11~:1do Local Civil. Bcaco, veintinuev~ 
Sr!o. 3 2 · de Noviembre de trJll noveri~ntos r.incuenta y 1elt. 

' - S Almanza.-f)dando Caler0, Sr!o. 
N9 10407 l Es conforme con ~u ndginat--· Boaco, lfcinlínu~"'. 

Once y media de la maflana Martes once Diciem· ve ce Noviembrl:' di" mil novecientos cincuenta 1 
bfe próximo suha_stará~e en este Juzgado ca~a y so-, 5els,- ()r!ando (~alero, Srio. J111g:1.do Local. 
lar ub~cados barrio Uuadalupe e~!J. ciudad, lindan- 1 3 1 
te1: onenle. BJrtolo Mejía; poniente, jesúj Pozo; ---· -~ 
IHHte, luana i\1atla~; y sur, m'!tllando ca!!e, Anrlrea 1 r.,\ARCAS DE fAB~!CA 
Méndez, • >-lo <0389 

tjecv1a: Snffa Ouliérrei a Enrique Salg~do Ochoa ! Olln Math1e,on Ch~ical CorporatloM, de !a el~· 
Base postur~s: do~ mil ~ei8tientos córJobas. ¡ d.ad Y Es•~do de N°C\\I York, E~\a(lo~ lJ:i1dot de Ami!'. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León velntl;;eh, rica, med1!nte Apcje<ado Hcnrv Caldera Pallafl, 

Noviom bre mil uóvecienloi clneuent1 sci~.-R. fis- : A¡;¡ ente de l\larcas de F ábríce y l'a'tentes de lnvenclÓG_ 
cat Santos, l'lrio, 3 2 ! este donilei!io, $01ieila registro esta Marca de fá.-

- ~ brica y Comercio: 

No. ID-!OO 1 VET N U T. RI 
Once mai!ana cntorce Diciembre próximo subas- ' -

íatese este Juzgad~_finca rú•t!ea Pekln, juri~dieción 'Para: Preparaciones de hcrtTi->nl~ para usos veter!· 
Moyogalpa, noven.1sef4 m11nianaa, l1mitade; ori.-nte, narios, clase 9, (producto~ n1!Jicinale!i y far•n1céu:~ 
Pedro Joo~ y otros; ~onlente, Manuel Torre$ y olros tico~). 
nor!e, camino; s11r, .eJ1'1os. , ¡ 01·en'e opo¡!cfone~ 1.>rn1'., 0 'egaL ;.¡ 
r ~~e~uclón; Ponctano Nluñoz PineJa con1ra Apo · 1 Minlsleriode EconDmf1. •,\Riu1.gua, D."l.,vci11tiltl~ 
in vilé~. . . , i de No~·kmbrc de mil n('v~c:e11103 ctni::uent11 y sellti 

Ba!e: e11;,orce 1nil q111n1ento1 noveniidos córdo-: •AftoJosé Do!orca .Es\r.ida·.-Noel Jerez B., Qf!clal 
hr'I. t Mayor, -3 1 
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N9 10390 
OHn Mathieson Che•nical t;orporation, de la ciu

dlld y E>ta.do de Ncw York, Estadoa Unidos 
dt América, mcdian!e Apoderado Henry Ca!i1e· 
r• Pallals, Agente .:te "larca1 de fábrica y Pa\en~ 
te• de lnvcnc1ót1, de este domici!Jo, 1ollcita regi11ro 
'e1ta Marca de Fábrica y Comercio: 

VET-SANA 
para: Prepaiaciones antibióticas para use~ velerina· 
dOl, c:lase 9, (p:oducti:;s medltinales y farm u:::éuii~ 
o~) -

' oYense oposiciones términll 1ega1. 
¡\linlsterio de .Econon1ra. Mana¡,¡:ua, D. N., veintl· 

1ei! de flooviembrc de'mil novecientos cincuenta y 
·1ei$. cABo JJsé Dolorea EslraJa•.-Noel Jerez B., 
.Oficial Mayor. 3 1 

N9 10391 

Rellogg Co111pany, de !a ciudad de Battle Creek, 
Ettado de Miclligau, EstaJoa Unidos de América, 
mediante Apvderado Henry· Ca!dcra-Pallais, Agen• 
le d~ ,'\'\~reas de f'áb.ica y Patentea de l!lvenc1ón, 
de este domic1J,o, ao!icila registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

ZUCARITAS 
P.1.ra: Alimentos de cercalc1 y alímentM para el de-
11yuno, claoc 49, (ah1nento1 saa iogredlenteS). 

üyen1>c oposiciones término legal. 
M1nilitcno de fconomra. 1\1.anagua, D.N,, velnti· 

1eiade Noviembre de mil novec;ientos cincuentiae11. 
cAi'l.a Jo1é Dolare$ E;itrada•.-Noel jerez R., Oll-
cfal Ma1or. J .3 l 

Ng 10392 

, Merck &: Co. lnc., de la ciudad de Rahway, f1ta
d-0 de New Jersey, EstaJo~ Unido1 de América 
mediante Apudeta~o ,Henry CaldC:Ía Paltai11 Agen 
i~ de Marcas <le fabrica y Patentes de fovenciOn, 
d' este domiciíio, 11o!tcita registro e¡ta Marca de 
fábrica y Comercio: 

CATHOCILLIN 
Para: Todos les pr1Jduclos comprendidos en la tia# 
le 9, (productos meaiclnJl/es y fariuacéutico1), par· 
litularment~ preparaciones ancíbiótu:as, 

Oyense oposit1011e<J término legal. 
f11nist•lio de f:.c-0nom1a, Managua, O. N., veiali· 

do1 de Noviembre de n1i1 novec1enoa cincuenta y 
tel•.-•Aito José Dolores fstrada•.-Noel Jerei B., 
Ofk1al ,n11yor. 3 t 

_N9 t039J 

G!~;co LaboralorieS" L!rnited, de la ciudad de 
Orctuf,,rd, Mtdlilesex, ln¡¡laterra, mediante Apude
tido Henry Caldera f..'al 1a1$ a¡¡: ente' de Matea~ de fj 
brka y Fatentcs.dc lnv~nc1on, ue este dom1cd10, ¡¡.u
Ucita reg1.dro esta lt'l~Ítaii ele f'ábuca y 1...omerciu; 

l'OLCOLAN 
Pu~: P1epara~·iones farmaci.1uticai, vet~rinaria, y 
laO!laria~, cJaae 9, (productos medittna,es Y farma· 
CiQtlcog, 

Ú)tensc oposiclonco lérmlno lt-gaL 
M1nioteno de Econotrlfa. Managu~. o. N., veln· 

!::•de i'!o\1ernhre de Jllil novec1enros cincuenta y 
Of '_ ~Ai'lu Ju~é Dolare~ fsltada>-Noel Jerez B., 
.,1c1a!Mayc,r, 3 J 

i. VJctoria Werke A. O., d~ ia ~l~dad d, Nt:ircmberg 
~'fa(ia, kep;Íbllca Fedccal d'! Ah:mani•, mediante 
iíit.ºC:erado Henry Caldera-Pallais, A¡ente de Mar· 

de f"l\L)lica y f>atenies de lnvcncióu, de este 

domicilio, 1ollclta regliltro esta Marca de F.ibrlca'"y 
Comercio: 

Para: Vchtc11los de tierra, a aaher motocíelel~9, bi. 
cicletat motorizadas, motorolas, b!ciclet¡is, 1utomó
vifes, partea de automóvilee, bicicleta• y motocicle
tas, accesor!oa de automóvil,:1, bicielelat y motoei
c:letar. • 1.cber arlnaz.onet para bit!c1eras,, e1ja1 de 
ve!ocidade1, armaie11e1 para motoclclet11, clase 21:) 
( vehfculoaJ; y P!lta: motorea de c1mbU1tion para au. 
tomóvile1, carb11radorc1, conductorc1, manubrio•, 
pedales. horqullla:i, frenos, parafang ll, bombaa de 
aire; tt.:iquinaa de coser y IUlil partes, especialmente 
el brazo, la placa de base, la rucd.i. manual, el por· 
labobinas, la placa delantera, la placadel1ntér1 con 
la lui para coaer, trea de aujección, !apa para. el 
tfeu de 1ujeccl6n, frasporfador de tres etapas, árbol 
de ba!~ncrn, 1ju1!adar de trea puntoa, horqllil!a pa
ra el aj •lstador de prespuntoa, ar;[ como 111' acce10-
ríos a sa~r1 motor, ped1I, rueda motdz y cajita de 
atc~aorioa, (cl11e 26), (cu~hillerfa, máquina1 o apa
ratos, herramientaa y•111 partes). 

Oyente oPOllicionea término legal, 
Ministerio 'de Economra. Managua, O, N, veJn

liuuo de Noviembre de mil novei:ientoa t:!neucnia y 
seis. •Alio José Dolores Estrada•.-Noef Jerez B., 
Ofi,Jal Mayor. 3 l 

N9 10372 
Soconv Mohil Oil Comp1ny, lnc., de la ciudad 

de New York, Ettado de New York, E'.1tadoa U11i~ 
dos de América, mediante apoderado Henry Cal4a· 
ra Pal!ais, Ag~nte de Marcas de táhrica y Patente• 
de !nvencló11, de este damici!Jo, •ol1cila registru e•· 
ta .i\tarca de fábríca y Comercio: 

Para: Petrólto y producios de pe1róleo, con o tin 
1ne1cfa1 de otrot materiales para Iluminación, ,p~ra 
calefacción, para ciar fuerza, para quemar, lubricar, 
cortar, engrasar, attmp~rar, C:'!C!in¡n!r., limpiar e 
inundar, Clase 18, (~ceJ!l:~s y graaa~ no a!Jmcnttcia.1). 

OycniC oposic!onti térm1110 lega!, 
Ministerio de Economr~. Man•i;i:ua, D. N., veln

lidos de Novíembre de mil novecientos clncucnta y 
$eig. •Afto José Oolorew Eitrada>.-Noel jerez B., 
Oficial May~r. 3 1 

N9 10396 
C. H. Boebrlnger Svn.,, ..i.: 1a chldlld de ln¡,¡:ell1elm 

sobre el Rhein, Rtpúblfca federal de Alemania, 
medi~nte apoderado Henry Calderr Pall1!1, A¡ente 
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de Mareas de f:ibric:a y Patentes de Invención, de 
e~te ::omiciiro, solicita registro esta Marca de fá 
b1lca y Comercio: 

A 

11111111 
INGELHEIM 

~·-~~-~~-
reat y media aproximadatnenle terreno ejijal .• 

1 d~ndo: norte, finca de Ouada.lupe Vanegas; 10 ~:'. 
mino Ma8atepe enmedlo finca Pelronila Pot~ 
viuda de V nega•; eati-, iincl de S'Jffa Alvarcz/ ~ 
milo Van.eg.as y Berta Varga9; y oeste, finca de -
dcsto Loa111ga Vancg11.1, ca!lej6n enmedio. 

Opónganse término legal. 
Julgado 29 Civil de! [J;strfto. Managua \'el 

de Noviembre de mil novec1cnlos c:lncuent~ y~ 
-fran H. Borgc11.-Jo>é Alej. SJ!inaa C., Sdo. 

3 2 

N9 10255 

Car loa Chamorro Saba1!o9, mayor, casado, agrtcufl 
y de est~_domiciliO, den u ílCia anend.a!UÍt:11to c1e11 JD 

Par~: Todos los produ~toi comprendldoa en la cla f:i~~9r~l~:11:;nª~.~ ~!f,p~a~~r!l~~~~,11~~dV~~,;rl'a' 1e 9. (nroductos medicinales y farmacéuticog) O f- A B 
Oyens~ opo;;íciones término Jecra!. rozca¡ sur, eii;< • ravo )' Juar> Lazo; norte Pl'I-

" p.cJad del denunciante, ' 
1'.1inis!crio de Economla. Managua, D.N., diecl· 

nueve de Oicien1bre de mil novecientos clncuenli· Quien pretenda derecho, opóngase término le¡d 
eeis. cAñoJo~é Dolorea Estrada•,-Nocl Jerez B., Alea!dfa Municipal. Santo Tomáa veinticU~úa. 
Oficial Mayor, · 3 J Noviembre 1nil novecientos cincuenta y aeis.-f.iiJ= 

=~-~~---~~~-~~~-~- I geni;io Torre• .R. 3 2 

CONCESlON DE PATENfES 
N9 10387 

Carter Pi:aducts lnc., de la ciudad de New York, 
fatado de s~w York, E~tados Un1dos de Améric:-a, 
mc<lianle Apoderado tienry Caldera Pallais, Agcn· 
te de M~rcaJ de Fábrica y Patentes de ln11ención, 
de esie domicilio, s~~idta concesión de Palente de 
lnv~nción, so!Jre su Jn~·ento consistente en: 

"Método o procedi1nie11to de producir una 
composición relaja1tte mejorada para 
los músculos" 

Oyerne oposieionet término legal. 
Ministerio de Ecooomia. f\.'annglla, D.N,, veintido!I 

de Novien1hre de mil novcclenlos cine1.1enta y seb, 
.Aao José Dolores Estrada• -Noel jere:r B .. Oficial 
1'<1ayor, 3 1 

N9 101;5 

José A!fotno Oaleano Oale&no, tnayor, 1oltero 
al':r!cullor, vecino Santo Tomá~ denuncia arrend~ 
miento setenta n1auz~nas ejidales, con 1iguiente1 lbt 
dEros: oriente, Alejandro h1arenco¡ poniente, felip'J 
Moralea Orozco; norte, Carlos Lhamorro; aur fj. 
blo Adán Moralei O. ' · 

Quien pretenda .derecho, 0,?6ngase término leg•I. 

AICa!d!a Municipll. Sant;J Tom~g, veinte de No 
viembre de mil novecientos cincuc-nla y seis.-Pul~ 
gencio Torres R. 3 2 

No. 10"238 

Ro3endo Hernindez. Vargas, mayor, casado, agrl~ 
cultor, este domici!!o, ¡olicita donación solar munl 
cipa!, ubicado cantón norte esta ciudad, propio p1• 
ra ediflcadón, veintitres varag fren!e por cincuenta 
fondo, lind11.nle: oriente, propiedadea de <Jn:gorll 

N9 10388 Estrada, Salon1é Estrada y Oerónima Padilla¡ po 
f$SO R.l!sean:h nnd Eoglneering Comp,,y, de !a niente, propiedade~ de Camilo López, Fe!1ciano Ló

. . pez y doctor Moisé~ Casco; norte, propiedade~ ·do 
ciudad ~e El1l'abe!!~, Estado ~e Ncw J";;sey, Ei1ta~ ¡Vicente Hernández y Modtsto Lópe;; ~ur, c·aue en.. 
dos Unidos de An1erca, mediante Apoderado flen- medio propiedades de Clemencia Hernández pj .. 
ry Caldera Pal1als, Agente de li1arca.s de fábrica Y lar Castro y 
Patentes de..Jn>;encián, de este rlom:ícilio, solicita 1 · . . 
concesión de P-tenle de Invención sobre su Jnven- Quien pretenda dertcho, oponga1e tlemp:;i Y for• 
to ccnoi;terite e;1: ' 1 ma legule9. 

Alcaldía Municipal, Jinotega Noviembre trece 
"Procedimle11to para Ja producción de ! de m1! novecien~oa cíncuenta y ~ei11.-A. López z.-

. , . · ¡S. Jarquln B., Sno. 
am1dos Je N-th1olr1chlorme'hyl Y · Es conforme. - S. Jarqufn B., Srio. 3 2 

composiciones parasiticidas conte11ie11do 
los misn1os" AVi'SO 

N9 10429 
Oye:nse oposiciones término lega!, . . Se convoca a todos los accionistas de Ja Compa
J\\1~1st~!io de Economía. M_anagua, D.N., veln!!tres; i\la 1\\inera La India para celebrar sesión general 

de /\:ov11en1bre de ttill nove~Jen~os c1ncuenia Y re!& de accion•11ta1 que se vcrifreari a lastre~ de la tat· 
.Ano José Dolores Estrada,-Nocl Jerez B., Oficial. de dl'l dia •O oe Enen) d~ 195:, ~n iaa oiicinat d• 
Mayor. 3 1 ¡ 1a Compañia en esta ciudad cte .lrtnnagua eon obJt~ 

lo de adopt~r la$ resoluc1011es y acurrdo~ que •e•# 
d_el caso para la_ d_isolución y Jiq,1 id:ic~ón de !a Sow 
Ctedad y dlipos1c16n de tos fona.-.s sociaiei. 

TERRENOS l\.1UNICIPALES 

N9 10283 

José Esteban V~n~gaa J:-Iuembes, 110Jiclta Htulo 
1upl1:to1io, finc11 rúnka San Luh, ubicada camino 
Masatepe, Paso de las Yeluas, jurigdiccióll este de-¡ 
parlamento, con extensión auperficial i[ete heckí· 

fl'lanagua, 4 de Diciembre de l9j6. 

C. H. "W'i11defeT 
Secretario 

' 1 
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